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Acta No.048

AcrA DE DEcLARAToRTA DE rNFoRiltActóN rNExtsrENTE DEL com¡rÉ oe
TRANSPARENCIA DEL AYUNTA¡IIENTO SE SAN JUANITO DE ESCOBEDO,

JALISCO

En el mun¡cipio de San Juan¡to de Escobedo, Jal¡sco, siendo las t2:00 doce
horas del dfa 06 de Mazo del 2019 dos m¡l d¡ec¡nueve, const¡tuidos en la sala de juntas
ubicada en la Calle Morelos No. 32, Colonia Centro, en el Munic¡pio de San Juanito de
Escobedo, Jalisco; con la facultad que les confiere lo estipulado en los artÍculos 29 y 30
de la Ley de Transparencia y Acceso a h lnformación Pública del Estado de Jal¡s@ y
sus Municipios (en adelante 'Lef o 'h Ley de Transparencia), se reunieron los
integrantes del Comité de Transparenc¡a del H. Ayuntamiento de San Juanito de
Escobedo, Jal¡sco (en lo suces¡vo 'ComitéJ con la finalidad de desahogar la presenE
sesión conforme al siguiente:

ORDEN DEL DíA

l. Lista de asistenc¡a, verificación de quórum del Com¡té de Transparencia;
ll. Revisión, discusión y en su caso, conflrmación de la inexistencia de la información

a la que hace referencia la soticitud de inforr¡ación 0082/FEBRERO/2019, en to
referente a "Sol¡clfud de Acce¡o olo brto¡moclón
§u/efo obllgodo: Ayuntomletúo de §on Juonflo de E¡cobedo, Jolisco.
Sollctlonle: Andreo Mlchel
Coneo elecfiónlco: mc20 I Sond¡e@gmdl.com
lnlo¡moclón solbifodo, Incluldo la lormo y medlo de occeso de lo m&rno:
I.- Coplo de lo ve¡slón púbko de lo decloroclón de sllvoción pofihtrotúol,
de Infereses y ñscol del Síncfico Arlunicipol de lo presenle odmlnlsl¡oclón.
2.- Copto de Io consfonclo de resldencio gue ulilfoó el Síndbo Munk;tpol
poro regishorse como condldob o lo plonlllo de regldores del
Ayurúomlenlo de §on Juottllo de E¡cobedo Jokco. paro et pe¡todo 2018-
2021 y los documenfos con los cuoles ocredlfo su resldenclo e¡ecllvo en el
Munlclplo de §on Juonllo de Escobedo, Jorisco, de los 3 oños inmediofos
qnlerfores o lo elecclón.
FORMAY MED'O DEACCESO
Se soücito respuesio por esto vío, con docurnenfos erconeodos en fonnolo
.pdt o .jpeg, debe ser grofulto por ser por esfo vío.
Groclos,",

ll1. AsuntosGenerales.

Posterior a la lectura del Orden del Día, la Presidente del Comité, preguntó a
los m¡embros del Comité presentes si deseaban la inclusión de un tema adicional,
quienes determinaron que no era necesario ¡nclu¡r tema adicional alguno, quedando
aprobado por unan¡midad el Orden del Día propuesto, dándose ¡nic¡o con el desarrollo
del mismo.
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DESARRoLLo DEL oRDEN oeI ofI

l. LrsrA DE AsrsrENcrA, vERrFrcAclót oe euónurtl E tNTEGRActór.l oel
coMFÉ DE TRANSPARENCIA

Para dar inicio con el desarrollo del Orden del Día aprobado, Marfa Guadalupe
Ourán Nuño, Presldenta del ComiÉ, pasó lista de asistencia para ver¡ficar la
integración del quórum necesario para h presente sesión, determ¡nándose la presenc¡a
de:

a) María Guadalupe Durán Nuño, Presidenta del Comité, Pres¡denta Mun¡cipal
y Pres¡denta del Comité;

b) Emma Lilia Morales Ramos, Encargada del Órgano lntemo de Control e
integrante del Comité; y

c) Olivia Carbajal Montes, D¡rectora de la Unidad de Transparencia, y
Secretaria Técnica del Comité.

ACIJERDO PRi/NERO.. APROBAC'ÓTT UITAIIINE DEL PRi/,l/ER P(JTTTO TlEjL OREEjN
DE_LDI*
Considerando lo anterior, se acordó de toma unánime. debido a que se encuentran
presel,fes la total¡clacl de los m¡embrcs del Comité, dar por iniciada la presenta Ada de
Declarator¡a de lnformación I nexistente.

II.. REV§IÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, CONFIRMACIÓN DE LA INEXISTENCIA
DE LA INFORÍI'ACIÓN A LA QUE HACE REFERENCIA LA SOLICITUD DE
¡NFORMACIÓN OO82/FEBRERO/2OI 9.

El Comité comentó que derivado de la solicitud de inficrmación
0082/TEBRERO/20'19 de conformidad con el articulo 86-B¡s.3 de la Ley de
Transparenc¡a, es necesidad del Com¡té sesionar cuando la información no se encuentre
en los archivos del Ayuntamiento aunque exista obligación del mismo de tenerla.

Por lo mismo, conforme a sus atribuciones conferidas en el artículo 30.1.11 y 86-
Bis.3 de la Ley de Transparencia, confiere al Comité la facultad de confirmar, modificar o
revocar las determinaciones de declaración de inexistenc¡a de la información med¡ante el
análisis del caso para que, en caso de ser v¡able, se reponga la información en caso de
que ésta tuviera que existir en la medida de lo posible, o que previa acreditac¡ón de la
imposibilidad de su generación, exponga de fcrma fundada y motivada, las razones por
las cuales en el caso particular el sujeto obligado no ejerc¡ó dichas facultades,
competencias o funciones.

Así las cosas, el Comité tomó en cuenta lo afirmado por las Direcciones de
ContralorÍa y Secretaría General, las cuales son las áreas encargadas de resguardar la
información y quien expuso las causas y c¡rcunstanc¡as de üempo y modo de la
inexistencia de la información.

Habiendo el Comité realizado anteriormente a la presente sesón todas hs
gestiones posibles y necesar¡as para comprobar lo expuesto por el titular del área
generadora en su respuesta, se aclara que se care@ de los conocimientos, hcultades o
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namientias adicionales para cuesüonar de alguna otra manera la búsqueda de la
informacíón que se requiere eo la solicittrd, tal y coÍno lo señala la Política 001/2016
expedida por el presente Comité.

Deb¡do a lo anter¡or, se propone conf¡rmar, modif¡car o rev@ar lo expuesto por
el titular del área generadora en su respuesta a la solicitud y puso a votación la misma,
resulhndo en lo sigu¡enle:

ACUERDO SEGUNDO.- Hab¡endo realizado fodas /as gesfiones posió/es y necesarias
pan corrcborar lo expuesto por el ffiular del área genendora en su respuesfa a /a
solic¡tud de ¡nformac¡ón que atañe al presente caso en pañ¡cular, y encontrando que su
fundamentación y motivación es suficiente, se acordó de forma unán¡me confirmar la
declarac¡ón de ¡nexistenc¡a de la ¡nfonnac¡ón a la que hace refercnc¡a la soficrtud de folio
intemo O0S2EEBRERO/2.019, y por lo tanto ordena, de ser posible, la reposición de la
información. En caso contrario, la dependenc¡a deberá justificar fundada y
motiv ad amente d icha i mposi bi lid ad.

ACUERDO TERCERO.- Se le not¡ñca W ntadio de la Wsente al in@ante del Comité,
Emma L¡l¡a Morates Ramos, en su carácier de Encargada del Órgano lnterno, en v¡dud
de lo establecido en el añlculo 9GB¡s.3.lV para que, en su 6aso, inicie el procedimiento
cle re s N n sa b ¡ I ¡d ad ad m i n istrativ a q ue conespo n d a.

ACUERDO CUARTo. Se ad¡unta a la presente la respuesta em¡ticla por el titular del
área generadora, en donde se exponen de manera clara los criterios de b(rsgueda
exhaustiva gue se real¡zó tamb¡én por parte del área generadora, señalando las
c¡rcunstanc¡as de tiempo, modo y lugar que genercron la inexistencia en cuestión y la
cual incluye al seruidor público responsable de contar con la m¡sma.

II¡.. ASUNTOS GENERALES.

Acto continuo, la Pres¡dente del Com¡té, preguntó a los presentes si existía
algún tema adicional a tratar en esta sesión, por lo que los ¡ntegrantes del Comité
acordaron que no existía tema adic¡onal a tratar en la presente sesión.

ACUERDO TERCERO,- APROBACIÓN UNANIME DEL PUNTO TERCERO DEL
ORDEN DEL DIA:
Considerando que no ex¡ste tema en la presente ses,ón del Comité de
Transparenc¡a, los m¡embros del clausura de la presente seslón /as
12:20 doce horas con ve¡nte minutos del 2019 dos mil diecinueve

,¿
L.C.P. MARIA
PRESIDENTA

UPE DURAN NUÑO
IPAL Y PRESIDENTA

DEL COM TRANSPARENCIA
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